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Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

~1adrid, 19 de octubre de 1988.~EI Secretario general. José Luis
Martín Paladn.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

~acult?des ,de Geografia e Historia y de Filología. calle ~1aría de
Padilla, sm numero. Acceso libre: De Yesa Ruiz. María Carmen, a
Gámez lruela, Francisco Manuel.

Facultad de Derecho, entrada por Glorieta del Cid. sin nLimero.
Acceso libre: De Gámez Moreno. Cristóbal. a Martín Calle. Antonio.

Escuo..;la Universitari~ de Arquitectura Té~nica (Aparejadores). ave
nida. Rema Mercedes, SIn número. Acceso libre: De Martín Cansino,
Mana Teresa. a Ramos Páez, José Manuel.

Esc;uela Superior de Ingenieros Industriales, avenida Reina Merce
des, sm número. Acceso libre: De Ramos Pereira. Ana María, a
Wachsmann Martín, Christina.

RFS01J'CIO:\' de 11 de Ol'lubre de 1988, de la Secretaria
Gel/cral de ..Isis/ellcia Sanitaria. por la que se hace publica
/J connlcuTOria de l'Qcantes de facllllatil'os especialistas de
los S'¿,nic/os Jcrarqui::ados de las Instituciones Sanitarias
dc la Seguridad Social en el ámbitn de la Comunidad
. JUltinml10 de Ex/remadura y las bases que han de regir la
ad)ll(ii¡'achjn de dichas vacantes.

El Real Decreto 2166/1984. de 28 de noviembre, y la Orden de 4 de
febrero de 1985 del Ministerio de Sanidad v Consumo establecen el
SiSl1.'l1l:I de provisión de las vacantes de facultativos especialistas de las
Instituciones Stlnilarias de la Seguridad Social.

Con esh:' motivo. y en cumplimiento de lo establecido en el artículo
2.°.1, de la Orden de 4 de febrero dc 1985, esta Secretaría General
acuerda convocar pruebas sl'kctivas para la provisión de vacantes de
facultativos ('spcci:::IliSIJS de los Servicios Jerarquizados de las Institucio
nes Sanitarias de la Seguridad Social en el ámbito de la Comunidad
\utóncm:l de EXlrcmadura. con sujeción a las siguientes

II. Requisitos de los w,pirantes

Bases de ('"lIm'ocatoria

l. Caracrcr/sticas generales

A) Se cOllvocan para su provision, mediante turno libre, las plazas
\'aeantcs de facultativos especialistas de los Servicios Jerarquizados de
las Institu~'ion('s Sanitarias de la Seguridad Social en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadufa que se especifican en el anexo I de
la pn.?Sl'nte convocatoria.

B) I.as pl:>zas cOIl\"ocadas estarán dotadas con el sueldo base y
coJ1lpil'mentos que determina el Real Decreto~ley Jjl987, de 11 de
sL'pliL'mbrc («Boletín Oficial del EstadO)) del l~), Y normativa de
dl'saITollo. en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

LiS plil7JS comocadas llevarán aparejado el complemento específico
rr('visto L'11 la \'igcnte normmi,a sobre retribuciones que corresponde a
13 dedicación con carácter exclusivo al sistema sanitario público.

:\0 ob:<.tantc. cuando alguna de las plazas reseñadas en el párrafo
antlTior SL':! provista por persona! facultativo que ya desempcúara plaza
('11 propiedad en la Seguridad Social. se tendrá C'n cuenta la opción que,
en su caso. dicho personal hubIese rcaliztldo respecto del desempeño de
su puesto de trabajo con carácter exclusivo al sistema sanitario publico.

C) Los facultativos especialistas que obtengan plaza en virtud de la
presente coO\'oc1toria no podrán compatibilizar el desempeño de la
misma con (ltm puesto de trabajo, cargo o ,1ClÍ\'idad en el sector públi<:o,
en 1m tL't"ll1inos que sena la la legisltlción vigente.

El régin1L'n de prestación de servicio para todas las plazas convocadas
scr:í indistint,lInentc de manana o tarde.

D) l.a rc!:lción de V,lCantes, turno de prO\isión y demás caracterís
licas de las pla7as convocadas son las que se especifican en el anexo I
de esta col1\'ucatoria, más las que se derivan dd Estatuto Jurídico de
Pnsonal ~kdico y demás disposiciones aplicables.

E) Las especialidades que no tengan servicio propio quedarán
adscritas dl' 1<1 siguiente forma:

Espccialid3dt's médicas: Al Servicio de Medicina Interna a través de
la rl's¡wcti\'a SeCción, si la huhiere.

Especialidades quirúrgicas: Al Servicio de Cirugía General y Aparato
Digl'stl\O a tr¡\\'és de las respcctivas Secciones, SI las hubiere.

Las e,-,peci:¡Jidades de Microbiología y Parasitología, Bioquímica
Clímca (' Inmunología: Al Servicio de Análisis Clínicos a través de sus
respectivas Secciones, si las hubiere.

F) T()da~ las plazas enunciadas quedan sometidas a la res¡;-rva para
reingreso de excedencia ql.1C' a cada una de clbs pueda afectar, por lo que
el turno aSignado a las mIsmas en el anexo I se entendení sin perjuicio
de la resena general a la que se refiere el artículo 15 del Estatuto
Jurídico cid Personal Médico de J¡¡ Seguridad Social.

el) Los facultativos especialistas que obtengan plaza en virtud de la
presente convocatoria podrán ser destinados a prestar servicio en
Cu;:¡lqUlcra de las Instituciones Sanitarias del área asistencial a la que se
adscribe la plaza, la cual tendrá a su vez la vinculación orgánica y
funcional prevIsta en el articulo 2.°,1 del Real Decreto 2166/1984, de 28
dc nO\lembre ((Boletín OfiCial del Estado» de 6 de diciembre).

Los solicitnntes deberán cumplir los requisitos indicados a continua
ción en el momento de finalizar el plazo de presentación de instancias
) mantenerlos h3sta el momento de la toma de posesión.

-\) Requisitos específicos para el reingreso de excedencia:

Los facultativos que, reuniendo los requisitos establecidos en el
articulo 15 del Estatuto Jurídico de! Personal Médico de la Seguridad
SociaL deseen reingresar en alguna de las plazas vacantes deberán haber
solicitado el reingreso de la situación de excedencia.

El plazo de soli<:itud de dicho reingreso finalizará el mismo dia en
que se publique la presente Resolución en el <<Boletín Oficial del
EstadQ).

25027

CORRECC10N de errores de la Orden de 14 de octubre de
11)88 per la que se conl'uca COllcurso para la prm'isión de
pucstos de trabajo racanles en el InstitUID Yacional de la
Salud.

RESOLUCIOl\¡' de 19 de octubre de 1988, de la Secrefar¡'a
Gent'ral de Comunicaciones. por la que se /llOd~fica el
Tribunal que ha de ju::gar las pruebas para ingreso en el
Cuerpo Supcrinr Postal y de Telecumunicaciun.

Por Resolución de la Secretaria General de Comunicaciones, de 15
de julio de 1988 (<<Boletín Oficial del EstadO)) número 179. del 27), se
convocaron pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Postal
y de Telecomunicación, publicándose como anexo nI de esta Resolu
ción la composición del Tribunal que ha de juzg8r dichas pruebas.

Habiéndose producido en algunos de los miembros del Tribunal
modificación en sus circunstancias personales que obligan a su sustitu
ción, seguidamente se expresa el miembro que cnusa baja) su sustituto
correspondiente:

Causa baja Tribunal suplente:

Presidente: Don César Estrada Martínez.

Sustituto Tribunal suplente:

Presidente: Don Juan Luis :Vlayoral Atalaya, Subdirector general de
Administración Económi"a.

25025

Bilbao

Institu.to ~e Bachillerato Masculino «Miguel de UnamunQ)). entrada
por ,el patio sItuado .e,n a~ameda Urquijo, fre~te al edificio de Correos y
Tc1cgrafos. PromoclOn mterna: De Beloqul Ros, José Luis, a Viñas
Gago. María Jesús. Acceso libre: De Yagüe Ma>':llfegui. Frar:cisco Javier
a Viñuela Payo, María Isabel. - - - '

Valencia

Universidad Politécnica, camino de Vera. 5in número. Promoción
interna: De Casti1lo Cantos, Miguel S.. a Vinadcr López, Luis Gertrudis.
r\cceso hbre: De Yáñcz Rivera, Tomas, a Viii.o1cs \1ontcagudo, Fran
cisca.

Advenidos errores en el texto de la citada Orden, inserta en el
«Boletín Oficial del EstadO)) número 253, de 21 de octubre de 1988, se
transcriben a continuación las 0poflunas rectificaciones:

En la página 30361, base prirncra.-1, cuarta línea, donde dice:
K .. publicada por Resolución de la Secretaría del Ministerio ...)). debe
decir: K. publicada por Resolución de la Subsecretaria del Minis
terio ... ~).

Anexo L Se suprime de esta convocatoria, por no encontrarse
vacante el puesto de Farmacéutico Inspector. convocado con número de
orden 43, en la localidad de Guadalajara.

Anexo IJ, página 30366, en el ángulo super.or derecho. encima de los
recuadros situados junto a «Inspector Médico-Jefe Area Inspección,
Inspector Fannacéutico y ATS·Visitadof)~, debe figurar la indicación:
«Tipo de puesto solicitadO)).

Anexo I1I, página 30367, tercera linea entre paréntesis. donde dice:
«(Tiempo de puesto solicitado»)), debe decir: «(Tipo de puesto solici
tado)).

25026
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B) Requisitos generales:

1. Tener la nacionalidad espanola.
1. Poseer la titulación correspondiente.

a) Médicos: Estar en posesión del título de Licenciado o Doctor en
Medicina y Cirugía y poseer el correspondiente titulo de Médico
Especialista expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia.

b) Farmacéuticos: Estar en posesión del título de Licenciado o
Doctor en Farmacia y poseer el correspondiente titulo de Farmacéutico
Especialista expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia, si bien
se considerará suficiente para participar en la convocatoria la acredita
ción de haber presentado en tiempo y forma ante el Ministerio de
Educación y Ciencia la solicitud a que se refiere la Orden de dicho
Departamento de lO de diciembre de 1984 por la que se desarrolla la
disposición transitoria tercera del Real Decreto 2708/1982. de 15 de
octubre. por el que se regulan los estudios de especialización y la
obtención del titulo de Farmacéutico Especialista.

Los nombramientos que se expidan y las tornas de posesión estarán
condicionadas a la necesidad ineludible de obtención del titulo de la
especialidad, una vez que el Ministerio de Educación y Ciencia resuelva
los trámites previstos en la normativa vigente para su expedición
definiti'·a.

Estos Licenciados y Doctores podrán acceder a las plazas de las
siguientes especialidades:

Farmacia Hospitalaria.
Análisis Clínicos.
Microbiología y Parasitología.
Bioquímica Clínica.

e) Químicos: Estar en posesión del titulo de Licenciado o Doctor en
Ciencias Químicas y acreditar asimismo su formación en la especialidad
de que se trate, mediante diploma expedido por la correspondiente
Escuela de especialización o formación completa corno Químico interno
residente. realizada en Centros acreditados o debidamente reconocidos.
previa la superación de la prueba nacional preselcctiva que establecen
las disposiciones vigentes.

Estos Licenciados y Doctores podrjn acceder a plazas de las
siguientes especialidades:

Análisis Clinicos.
Bioquímica Clínica.

d) Biólogos: Estar en posesión del título de Licenciado o Doctor en
Ciencias Biológicas y acreditar su formación en la especialidad de que
se trate mediante la formación completa como Biólogo mtemo resI
dente, realizada en Centros acreditados o debidamente reconocidos,
previa la superación de la prueba nacional preselectiva que establecen
las disposiciones vigentes.

Estos Licenciados y Doctores podrán acceder a las plazas de las
siguientcs especialidades:

Bioquimiea CHniea,
Inmunologia.

3. Aptitud t1sica. que se acreditará por reconocimiento médico en
el Centro que se determine por la Dirección Provincial del Instituto
NaClonal de la Salud de Badajoz, una vez obtenida la plaza, quedando
la toma de posesión supeditada a la superación de este requisito.

4. No hallarse inhabilitado para el ejercicio prolcsional o el
desempeno de funciones públicas, ni separado mediante expediente
disciplinario d"l servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas
o de la Seguridad Social.

5. No hallarsc incurso en la limitación que establece el articulo 62.2
del Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad SociaL
extremo 0ste que se manifiesta expresamente en la instanCia por los
concursantes.

6. Ingresar los derechos de examen que serán de 2.000 pesetas.
Los den.'chos de examen se ingresarán mediante giro postal o

telegrMico dirigido a la Dirección Provincial del Instituto Nacional de
la Salud de B.:Idajol, avenida de Huelva. 8, c.P. 06071 8adajoL

C) Momento en que se ha de acreditar el cumplimiento de los
reqUIsitos para concursar:

Los requisitos a que se refiere el apartado B) de la presente base,
excepto el contenido en el punto 6, se acreditarán fehacientemente por
el concursante una vez que éste haya sido designado para la plaza de que
se trate y en la forma prevista en la base VIII.

lIt Soiícitudes

A) Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán formular la
oportuna solicitud según modelo que se adjunta a la presente Resolución
(anexo 2).

De conformidad con Jo establecldo en la base II A), el personal
interesado en reingresar de la situación de excedencia no precisará la

presentación de instancia. sino exclusivamente copia de la solicitud de
reingreso o bien de la resolución de la Dirección Provincial que lo ha
concedido a la espera de adjudicación de vacante.

B) Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Provincial del
Instituto Nacional de la Salud de Badajoz, avenida de Huelva, 8, Código
Postal 06071 Badajoz. y el plazo de presentación de las mismas será de
trcmta dias hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de estas
bases en el «Boletin Oficial del Estado».

Las solicitudes se presentarán por duplicado en el Registro de la
Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Salud de Badajoz o en
la forma prevista en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. El aspirante conservará como justificante uno de los
ejemplares de la solicitud debidamente sellada.

C) Las solicitudes presentadas a traves de las oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionario dI.' Correos antes de su certificación, tal v como senala el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

O) Los facultativos qul.' deseen participar en este concurso presen
tarán una única instancia para todas las plazas de la misma especialidad
comocadas.

El Los facultativos señalarán. en el lugar correspondiente de su
solintud, hI condICión de «turno libre».

F) La falsedad de los datos que se hagan constar en la instancia, 3si
como en la documentación que se aporta al concurso. se sancionará con
la no adjudicación de la plaza, sin perjuicio de las medidas legales que
correspondan.

G) De acuerdo con 10 establecido en el artículo 71 de la Ley dc
Proccdimiento Administrativo. si la instancia no reuniera los d3tOS
exigidos o no se aportaran los documentos previstos en estas bases. se
requerirá al interesado para que en el plazo de diez dias subsane la falta.

H) El domicilio que figure en las instancias se considerará el único
válido a efectos de notiticaciones, siendo responsabilidad exclusiva del
concursante tanto los errores en la consignación del mismo como la
comunicación a la Dirección Provincial del Instituto Nacional de l~

Salud de Badajoz. de cualquier cambio de dicho domicilio.

IV. DOCUIIICJlto("i(Íl/ o aporrar junto con la instancia

Al Junto con la inst~ncia. los cüneursantes deberán aportar los
siguienll's documentos

1. Fotocopia del título de la especialidad correspondiente a la:>
plMas por las que se opte. con independencia de lo previsto en la base
VIII. SI.

2. Historia profesional donde ccnsten los méritos valorab1cs de
conformidad con el baremo contenido en el articulo 4.3. B), del Real
Decreto 2166/1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 6 de diciembre), y
en el mismo ordcn que establcce el citado baremo. En dicho histor!al
figurarán expresamente los siguientes apartados:

Méritos académicos.
Ejercicio profesi(Jn<..il en el ámbito docente y asistcnci~L
M,;ritos científicos y de investigación.

J. Documentación acreditativa de los meritas que los concursantes
ck"('cn hacer valer ante el Tribunal. a la vista del baremo referido.

La acreditación de los méritos valorables según baremo debení
clt.'ctuarse en documento original o fotocopia. sin perjuicio de la
obl igación de ,Presentar el original o fotocopia compulsada. una vez que
se le haya adjudicado 1.:1 plaza. segun se establece en la base VIII.

Respecto a los trabajos y publicnciones cientincas, podrá ¡¡partirse
fotocopia de los mismos. siempre que se especifique la rcserIa de la
publicación o. en el caso de que se trate de aportaciones a reunionc:;
científicas de las que no haya existido publicación, certificación acredita
tiva del Centro o Institución organizadora.

El Tribunal podrá requerir a los interesados a facilitar al mismo
cualquier tipo de aclaración sobre b documentación presentada. Si DO

fuer;, atendido el requerimiento no se valorará el mérito correspon
diente.

Los Tribunales sólo podrán valorar o solicitar aclaración sobre los
ml'ritos alegados en tiempo y forma por los concursantes, pudiendo,
asimismo. solicitar copia traducida respecto de los meritas acreditados
mediante documentos redactadm cn un idioma distinto a los oficiales
dt'l territorio espaiioL

4. Copia del rcsguardo acreditativo de haber realizado el ingreso de
derechos de examen por giro postal o telegráfico. de conformidad con la
base II. B), 6, de la presente convoca~oria.

V. Admisión de solicitudes

Al Una vez finalil.ado el plazo de presentación de instancias. la
Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Salud de Badajoz
publicará en el tablón de anuncios de su sede, la lista provisional por
cspl'cialidades de concursantes admitidos y excluidos, con expresión de
la causa en este último caso
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B) Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
cont;.¡dos a partir del siguiente al de la publicación de la lista que se cita
en el punto anterior. para subsanar el defecto Que haya motivado su
exclusión. .

El escrito de subsanación se dirigirá a la Dirección Provincial del
InstilUto Nacional de la Salud de Badajoz.

En cl supuesto de que un aspirante no aparezca relacionado ni en la
lisw de admitidos ni en la de excluidos. al escrito de subsanacian se
acompanará fotocopia del duplicado de la solicitud.

el Tran:'>currido dicho plazo. la lista definitiva de admitidos ~

excluidos se publicará por la Dirección Provincial en l;¡ misma forma
quc la lista provisional.

D) Contra el Acuerdo de la Dirección Proy-innal que apruehe la
IiSl;~ definitiva. se podrá interponer el recurso que corresponda en la
forma establecida por la Lev de Procedimiento Administrativo.

De no prcsentarsc recurso. el escrito de subsanaclón de defectos se
consic!l'rani recurso. si el aspirante fuese definitivamente excluido del
proceso sl'lectivo.

VI. Tribullalrs

-\) La composición de los Tribunaks se atendrá a lo establecido en
el <.lrlÍl"ulo 5." B. de la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo, de
-4 liL' febrero de 1985, y será publicada por Resolución de la Dirección
Pro\'IIlClal del Instituto Nacional de la Salud de Badajoz en cltablón de
anuncios de su sede.

.\ ('SlOs efectos. el Director del hospital a que se refierc el articulo 5.
B). 2.1. de la Orden cilada, se entenderá que es el Director Médico en
:lqudlos hospitales que hayan adoptado el modelo Lk estructura previsto
l'll L'I Reglamento aprobado por el Real Decreto 521/1987, de 15 dc ahril.

B) Los Tribunales tendrán la categoría primera. a los ejixtos de lo
PI'C\ISIO en el artículo 33.1. del Real DecrelO 236/1988. de 4 dc marzo.
~(lbre indemnizaciones por razón de servicio.

el Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
nOllficándolo a la Din:cC"ión Provincial del Inslituto j\;acional de la
Salud de Badajoz, cuando concurran t'n ellos circunstancias de las
PIT\ istas en el arlÍculo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
() <,1 hubIesen realizado t:ueas de preparación de aspin:mes a pruebas
selcl"tl\'as en los CIIlCO ai'los antenores a la publtcaCÍón de esta convoca
toria.

-\simismo. los ;¡spirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cll:mdo concurran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

El plazo para solicllar la renuncia o manifestar la abstención, será de
dio dias naturales: contados a partir del siguiente al de la publicación
de l:l lista de adJ11Itldos en los términos qlle se citan en b base v, A).

D) Con anterioridad a la iniciación de la prueba de aptitud. se
publlClr¡j en el tablón de anuncios de la Dirección Provincial del
111~lilU!U Nacional de la Salud de Had3joz. los nuevos miembros del
'[ ribunal que hayan de sustituir a los que hubieran perdido su condiciun
por alguna de las causas anteriores.

El Prnia convocatoria del Presidente. se constituirá el Tribunal
con asistencia de la may'oría de los miembros titulares o suplentes.

En dIcha sesión. el Tnbunal acordará todas las deciSIones que le
corresponda en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

F) . El Tribunal resolverá lodas las dudas que pudieran surgir en la
aplic;](,Ion dc estas bases. así como lo que se deba hacer en los casos no
pn,'vlstos.

. ei) .:\ efectos d~ comunicaciones, aportación de méritos y demás
lllL'ILknClas, los Tnbunales tendrán su sede en el domicilio de la
DllúTión Provincial del Instituto Nacional de la Salud de Badajoz.

VII. Desarrollo del concurso

El desarrollo del eoncurso se ajustará a lo establecido en el Real
Dt'crelo 2166/1984. de 22 de noviembre, y en la Orden del }.linisterio
de Sanidad V Consumo de 4 de febrero de 1985. de acuerdo con el
siguiente I?rocedimiento:

A) El Tribunal adjudicará en primer lugar las plazas sometidas a la
resen-a para reingresos de excedencia. En el caso de que existan varios
solieit'-lntes para plazas de la misma especialidad y localidad. el orden de
adjudicación se determinará teniendo en cuenta la fecha de solicitud de
reIngreso.

El reingreso se producirá con la denominación y categoría de
facultativo especialista.

13) El concurso por turno libre constará de dos fases, la valoración
de méritos según baremo y la prueba práctica. viniendo determinada la
calificación final de cada aspirante por la suma de las calificaciones
obtenidas.

El Tribunal. una vez constituido, acordará la fecha. hora y lugar. en
que comenzará la prueba práctica. El acuerdo se publicará en el tablón
de anuncios de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la
Salud de Badajoz. al menos con quince días de antelación al de la
celcbración.

La puntuación máxima ohtenida en la prueba práctica será de treinta
puntos: la puntuación mínima será la que se fije el Tribunal pública
mente. con carácter previo a su celebración.

En cualquier momento los Tribunales de selección, podrán requerir
a los aspIrantes para que acrediten su identidad. debiendo concurrir a la
celebración de las pruebas portando el documento nacional de identi
dad. pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su
pcrsonnlidad.

Los _aspirantes serán convocados para la prueba de aptitud en
Ilarnamle11l0 único" quedando dccaídos en sus derechos los que no
comparezcan a rea]¡zado.

Si en cualquier momelllo del proceso de selección llegara a conoci·
miento dcl Trihunal que <llguno de los aspirantes no posee la totalidad
de los requisitos exigidos por la presentl: conH)Catoria, previa audiencia
d.:l llltercsado. deberá proponer su exC!uslon al DIrector provincial del
Institulo Nacional de la Salud de Badajoz. indicando las inexactitudes
(l f~dsedadl's formuladas por el aspir3ntc en la solicitud de admisión a
eSlas pruehas seketivas, a los efectos procedeíltes.

C) El Trihun<ll. en el plazo de tres dias h<ibiles desde la terminación
dL' las actu3ciones, hará púhlicas las calificaciones otorgadas a los
concursantes en el wblóll de anuncios de la Dirección Pro\'incial del
Instituto Nacional de 13 Salud de Bad'-ljoz. concediendose un plazo de
quince días p;]ra que, en el caso de existir más de una plaza de la misma
especialidad. los seleccionados elijan plaza por orden de puntuación.

La elección de plaza se realizará mediante escrito remitido a la
Dirección Pro\·ineia! del Instituto Nacional de la Salud de Badajoz.

Los concursantes podrán conocer los expedientes de calificación
\alorados por los Tribunales duranle un plazo de quince días. contados
a p'-lrtir del siguiente al de la publicacion de las calificaciones.

D) El Tribunal. finalizadu el plazo de quince días previsto para la
elección de plaza, elevará propuesta de adjudicación a la Secretaría
Ciennal de Asislencia Sanitaria la cual tendrá carácter vincul'-lllte salvo
que no se hubieran cumplido lus requisitos formales y de procedimiento
establecidos.

En las propuestas dc adjudicación formuladas por los Tribunales se
hará conSl<:lr:

Nombre y apellidos.
Especialidad y turno.
Localidad y área asistencial donde se ubica la plaza para la que son

propuestos.
Se consignarán igualmente las calificaciones ohtC"nidas por el resto de

los concursantes.

Los Tribunales nO podrán dC'jar sin cubrir las plazas convocadas si
los COilcursantes que aspiran a ellas cumplen las condiciones estableci
das en la COll\'OCalOria y. celebrada la prueba práctica correspondiente,
superan los mínimos pre\iamente estab!ccidos por el Tribunal.

E) Lil Secretaría (;ener¡¡l de Asistencia S~lIlitaria del Ministerio de
Sanidad y Consumo designara. por Resolución, a los facultativos
e~pecia1istas propueslOs por el Tribunal. según lo previsto en el párrafo
final de esta base.

En el caso de que el adjudicatario de una plaza renunciase a la
misma, se adjudicará la plaza al siguiente aspirante a .que en derecho
corresponda. b<lstando en este caso certificación del Presidente y del
Secretario del Tribunal.

La resolución de la Secrcturía General de Asistencia Sanitaria.
designando a los facultativos especialistas, se publicará en el «Boletín
OfiCIal del Estadol) y podrá ser recurrida en la forma establecida en la
base X. Asimismo se notificará la designación por correo certificado a
los interesados.

VIII. Prncnfación dc doculI1clI/o.\' J' 1I00(fli'Dc/ón a los inlcrcsados

,A) Reingresos de. excedencia: El personal que obtenga plaza por
l'Clngreso de excedenCIa no precisará presentar documentación alguna
para incorporarse al servicio activo, teniendo como plazo de toma de
poseSlOn treinta días hábiles dcsde la publlca('lón en el «Boletín Ofic131
del Estado;) de la resolución citada en la base VII, El,

B} Los facultativos especialistas, en el plazo de quince días a contar
desde el siguiente al que les sea notificada su designación. deberán
presentar. ante la Dirección Provincial dcllnstituto Nacional de la Salud
de Badajoz. la documentación acreditativa de reunir los requisitos
señalados en la letra B) de la base 11 de esta Resolución. en la forma
sigUIente:

1. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
::. Título o resguardo de haber realizado el depósito previo de los

derechos para su expedición, de Licenciado en :'.ledicina y Cirugía o, en
su caso. de Licenciado en Farmacia, Ciencias Químicas o Ciencias
Biológicas, mediante fotocopia debidamente compulsada.

3. Para Médicos y Farmacéuticos. título de especialista expedido
por el !\1inisteno de Educación y CienCIa.

Los Licenciados o Doctores en Ciencias Químicas deberán aportar
certificación () diploma expedido por la correspondiente Escuela de
Perfeccionamiento o documento acreditativo de haber realizado la
formación completa como Químico interno residente en la especialidad
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A:\EXO 1I

ARE·, DE OEPU;OENC1A FUI\CIONAL: HOSPlTAL DE CORIA (CÁCERES)

!\Iodelo de solicitud

ANEXO 1

1
1
1
2
1
2
2
2
1

"

Núm. plazas

(Firma)

Libre O
Traslado O

de 198dea

Esp,:cialidad

(Sei'lale lo que corresponda)

En

Análisis Clínicos
Aneslesiología y reanimación
Cirugía general y aparato digestivo
Hematología y Hemoterapia
tvkdicina interna
Oftalmologia
Otorri nolari ngología
Pedi;;J.trla
Radioc!ingnóstico
U rologia
'-\.dmision-Documen. v Archiv. H.C. (cualquier Fncu1ta-

tiq) mn formación ¡'vllR)
~~~~--~~~-~~~

Dorso que se cita

Documentación que ':oC acompaña:

Don con docllrnenlO nacional de identí(~ad número
expedido en el día de de ll)."",,,., liccnciaJo en ..
nal·iJo l'n .,., provinl'ia de " el día de ,.. de 19 ..
COI1 residencia actual en ... "", provincia de calle/plaza
nlltllero tekfono

tXP()~F: Quc en d <,Bo!ctín Oficial dd Estado» número " de
fecha se anuncia convocatoria de plazas de facu!t;¡tIYOS especialis-
U:-, lk ('n la Comunidad Autónoma dI,.' .

()Ul,.' reuniendo el que suscribl' iD prcs(;nte instancia toJos los
reljui~ito':o quc se exigen para concursar ':n la convocatoria cilada v no
hall:l'1dosc i;ll:urso en la limitación L:s{;lb1ccida en el artículo 61.2 del
Es¡;:¡tuto JurídlCo del Person~ll \kdico de ]a Seguridad Social.

SOL! (TI A: Se admita J:¡ pre'>entc solicitud para conClirsar a las
plazas referidas por turno:

Ilmo_ Sr. Director provincial del Institulo Nacional de la Salud de ...

ANEXO III

Plazas de facultathos especialistas convocados por turno Ubre

Don con domicilio en '" ,y documento naclOnal de
identidad número .......:.'. declara, a cfectos de ser nombr:Jdo bcultatno
eSpeCl<:l!lsta de los SerVICIOS Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias
de 1ft Segundad Social, que no se halla inhabilitado para el ejercicio
profc'>Ional o el desempeño de funciones publicas, ni separado mediante
e.\pl'dlCnte dlSnpll1lano del servicio de cualquiera de las Administracio
nes Publ,ICIS o de la Segundad SociaL

';slmlsmo, declara que no realiza actividades incompatibles con el
puesto para el que va a '>er nombrado y que no se encuentra incurso en
la 1lll1ltaClón estableClda por el nrtículo 62,2 del Est:Jtuto Jurídico de
Personal :vfédico de la Seguridad Social.

para 10 cual se acompañan los documentos exigidos en las bases dc la
con\ocatoria } que al durso se ddalla.

de que se trate, en Centro acreditado o debidamente reconocido, tras la
superación de la prueba nacional preselectiva que establecen las disposi
ciones vigentes.

Los Licenciados o Doctores en Ciencias Biológicas deberán apnrtar
documento acreditativo de haber realizado la formación completa como
Biólogo interno residente en \a especialidad de que se trale, en Centro
acreditado o debidamente reconocido, previa la superación de la prueba
nacional presekctiva que establecen las disposiciones vigentes.

La documentación a que se refiere este apartado se acreditará en la
misma forma que se establece en el apartado anterior, es decir, mediante
fotocopia del titulo o documento de que se trate, debidamente compul
sada por el órgano competente o de la solicitud presenlada ante el
órgano autorizado para su expedición.

Para los Farmacéuticos especialistas que no hayan obtcnido la
npedición del titulo correspondiente. se tendrá en cuenta lo previsto en
la base 11. B)

,~. Declaración de no hallarse inhabilitado para el ejercicio profesio
nal o el desempeño de funciones publicas. ni de haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del ser...·icio de cualquiera de las
Administraciones Publicas o de la Seguridad Social, así como de que no
realizan actividades incompatibles v de que no están incursos en la
limitación señalada en el artículo 62'-1 del Estatuto Jurídico del Pers()n~¡J
)'v1édico de la Seguridad SocÍ3.1. (Se incluye modelo como anexo 3.)

5. La aptitud fisica se acreditará por certificación expedida por los
Servicios Medicas del Instituto Nacional de la Salud. en el Centro que
delermine la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Salud de
BadaJoz.

6. Acreditación en documento original o fotocopia compulsnda de
los méritos alegados ante el Tribunnl corrl'spondiente y en bnse a los que
se efectuó la adjudicación.

C) No obstante, los facultativos que yn desempeñan como tales
plaza en propiedad, en nlguna de las Instituciones Sanitarias de la
Seguridad SociaL sólo vendrán obligados a presentar el titulo de
especialista cuando la plaza que venían desempeñando no fuese de
espeCIalista o tilera de distinta espt'cialidad, así como la documcntaci{lil
que se menciona en la letra B) 6 de esta misma base.

D) Si un Úlcultativo sekccionado no cumple alguno de los requisi
tas exigidos en la convoi:atoria, la Secretaria ("elleral de Asi"Slencia
S:lIIitari:l dictará resolución motivada en la que se dccbre la pérdidr! de
los derechos de la pLlln de que se trate. Dicha resolución podrá ser
impugnad,l en la forma establecida en la base X de esta Resoluci<)IL

x. Recursos
La presente convocatoria v cuantos actos administrativos se deriven

de ella y de la actuación de los Tribunales, podrán ser impugnados en
los casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento
Administrativo. .

Madrid, 11 de octubre de 1988.-EI Secretario general, P, D. (Orden
de 2~ de octubre de 1986), el Director general dc Recursos Humanos,
SUmlll1stros e InstalaclOnes. LUIS Herrero Juan.

IX. ¡"'ombramienw y roma de posesión
Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos, la Dirección

Provincial dd Instituto Nacional de la Salud de Badajoz notificará
fehacil'ntemente a los facultativos selecclonados la plaza adjudicada.

Los facultativos seleccionados dispondrán de un plazo de treinla
dias, contados a partir del siguiente al de la notificación a que se refiere
el párrafo anterior, para efectuar la toma de posesión. que se lleyurá a
efecto en la sede de la Dirección ProvinCIal del Instituto Nacional de la
Salud de 8adajoz, mediante la entrega del correspondiente documento
de nombramit'nto.

Cuando un faculta ti vo no tome posesión en el plazo indicado de la
plaza que se le haya adjudicado o, habiendo tomado posesión de .Ia
mlsm;:¡. no la desempeñe durante los primeros doce meses, ~e le exclulJ"á
de cualquier tipo de concurso para la provisión de vacantes de la
Seguridad Social durante doce meses, salvo que ~e trare dt' plaza de
supl,.·rior categoría.

En el caso de que en alguna de las pInzas rnvocadas no pudiera
producirse la incorporación del facultativo por c':ontrarse el servicio en
período de acondicionamiento, instalación de equipos u otras causas
similares, el plazo de toma de posesión de la misma no comenzará a
contarse hasta que realmente puedan iniciar la prestación de servicios y,
en consecuencia. no se generarán derechos económicos ni de cualqUler
aIro tipo a su favor.

Cuando el facultativo que obtenga plaza venga dcsempeilando otra
en la Seguridad Social en distinta provincia, la DireCCIón Provlllcial del
Institmo Nacional de la Salud de origen, previa petición por parte de la
Dirección Provincial de . destino, dará traslado del expediente de
facultativo a aquella de la que dependa la plaza adjudicada. En IOdo
caso. la loma de posesión de la nueva plaza implicará el cese en la que
venía desempeñando

Ilmos. Sres, Director general de Recursos Humanos. Suministros e
Instalaciones y Director general del Instituto Nacional de la Salud. En a " de .............. " ..... , de 198


